
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, quince (15) de diciembre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ALFREDO LUIS JAIME SANCHEZ 

APODERADO JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADOS LUIS EDUARDO DIAZ CHINCHILLA 

RADICADO 54-498-03-003-2020-00491 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
       
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JOAQUIN CARRASCAL 

CARVAJALINO, en calidad de endosatario en procuración de la parte actora, solicita 

se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada 

por la cantidad de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

16 de septiembre de 2020, con sus intereses de plazo y  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

 
 



R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

LUIS EDUARDO DIAZ CHINCHILLA, mayor de edad,  vecino de la ciudad, con 

dirección electrónica y a favor de ALFREDO LUIS JAIME SANCHEZ, por la suma de 

TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00),  representados   en una  (1)  letra   

de   cambio,   más  intereses  de plazo desde el día 16 de junio de 2020 hasta el 15 

de septiembre de 2020 a la tasa del 2.4%, con sus intereses moratorios  de acuerdo 

con la superfinanciera de Colombia desde el día 16 de septiembre de 2020  hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, quince (15) de diciembre del año dos mil veinte (2020)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADA RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO JEAN CARLOS HERRERA GELVIS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00492 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

La Doctora RUTH CRIADO ROJAS, en calidad de apoderada judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8, conforme poder otorgado por la 

doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, en su condición de Apoderada 

General, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JEAN 

CARLOS HERRERA GELVIS, por las cantidades que se relacionan más adelante, 

desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones, 

haciendo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagare No. 051206100012994, 

otorgado por el demandado en favor de la parte demandante, por la cantidad 

mencionada del cual existe un capital insoluto, con intereses remuneratorios y con 

sus intereses moratorios para ser cancelado el día 15 de septiembre del 2019. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

de Colombia por no haberse pactado.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

cargo de JEAN CARLOS HERRERA GELVIS, mayor de edad, se desconoce su dirección 

personal y electrónica, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma 

de A) SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($7.999.966.00) contenido 

en el pagaré No. 051206100012994; B) Por la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA  PESOS M/CTE 

($1.740.550.00) correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre la 



anterior suma a la  tasa Efectiva Anual de la DTF más 6.5 puntos desde el día 15 de 

septiembre del 2019 hasta el 15 de septiembre del 2019; C) Por el valor de los 

intereses moratorios contenidos en el pagaré No. 051206100012994 de acuerdo 

con  la certificación de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde 

el día 16 de septiembre del 2019; D) Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE $59.875.00, 

correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagare No. 

051206100012994,  hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas 

se tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 DE 2020, en armonía con el art. 108 del C. G. del proceso 

(emplácese), publicación que se llevara a cabo únicamente en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas, sin necesidad de publicación en u medio escrito. 

 

CUARTO: Se accede a LA AUTORIZACION ESPECIAL solicitada y la autorización de 

la doctora ANGELICA MARIA VERA CRIADO. 

 

 

QUINTO: Téngase a la Doctora RUTH CRIADO ROJAS, abogada titulada con T. P. 

vigente, para los términos otorgados en el poder conferido. 

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

La juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, quince (15) de diciembre del año dos mil veinte (2020)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO OMAIDA CARREÑO AMAYA Y OTRO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00493 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JESUS EMEL GONZALEZ 

JIMENEZ, en calidad de endosatario en procuración de la parte actora, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada 

por la cantidad que  se relaciona más adelante,  desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré (enviada como mensaje de datos) 

por el valor enunciado otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 

del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 21 de abril 2022 con sus 

intereses  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

OMAIDA CARREÑO AMAYA y AMADO CORONEL CARREÑO, mayores de edad, 



vecinos de la ciudad,  se desconoce su dirección electrónica a favor de 

CREDISERVIR representada por su Director Oficina Centro JUAN CARLOS PAEZ 

SANCHEZ, por la sumas de dinero OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($8.673.717.00)  representados   en 

un  (1)  pagaré  No 20180102120,   más  intereses moratorios  de  acuerdo  con  

la superfinanciera   de    Colombia  y  de  conformidad    con   el  artículo   884  del   

Código  de  Comercio,  en   armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el 

día 22 de marzo de 2020, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las 

costas se tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales.  

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

                 FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, quince (15) de diciembre del año dos mil veinte (2020)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO SAID BECERRA TORRES Y OTRA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00494 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JESUS EMEL GONZALEZ 

JIMENEZ, en calidad de endosatario en procuración de la parte actora, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada 

por la cantidad que  se relaciona más adelante,  desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré (enviada como mensaje de datos) 

por el valor enunciado otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 

del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 1º de mayo 2023 con 

sus intereses  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

SAID BECERRA TORRES y YANETH ARENAS CHONA, mayores de edad, vecinos 



de la ciudad,  con su dirección electrónica a favor de CREDISERVIR representada 

por su Director Oficina Centro JUAN CARLOS PAEZ SANCHEZ, por la sumas de 

dinero SIETE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 

($7.311.162.00)  representados   en un  (1)  pagaré  No 20170102143,   más  

intereses moratorios  de  acuerdo  con  la superfinanciera   de    Colombia  y  de  

conformidad    con   el  artículo   884  del   Código  de  Comercio,  en   armonía con 

el artículo 305 del Código Penal, desde el día 1º de marzo de 2020, hasta que se 

cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales.  

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

                 FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, quince (15) de diciembre del año dos mil veinte (2020)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO DIOMAR PEREZ GAONA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00495 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JESUS EMEL GONZALEZ 

JIMENEZ, en calidad de endosatario en procuración de la parte actora, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada 

por la cantidad que  se relaciona más adelante,  desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré (enviada como mensaje de datos) 

por el valor enunciado otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 

del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 15 de marzo 2020 con 

sus intereses  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

DIOMAR PEREZ GAONA, mayor de edad, vecinos de la ciudad,  con su dirección 



electrónica a favor de CREDISERVIR representada por su Director Oficina Centro 

JUAN CARLOS PAEZ SANCHEZ, por la sumas de dinero DOS MILLONES 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO CATORCE PESOS ($2.201.114.00)  representados   

en un  (1)  pagaré  No 20180101347,   más  intereses moratorios  de  acuerdo  

con  la superfinanciera   de    Colombia  y  de  conformidad    con   el  artículo   884  

del   Código  de  Comercio,  en   armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde 

el día 15 de noviembre de 2019, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

Las costas se tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales.  

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

                 FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, quince (15) de diciembre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE OSCAR DAVID OVIEDO ORTIZ 

APODERADO ELBERTO CABRALES ALVAREZ 

DEMANDADOS MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-0496 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
       
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor ELBERTO CABRALES 

ALVAREZ, en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, 

solicita se libre mandamiento de pago en favor del actor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por las cantidades que  se relacionaran más adelante,  desde 

que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) por valor de $4.000.000.00 otorgadas por el demandado en favor de la 

parte demandante, por la cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, 

para ser cancelada el día 26 de julio del 2020 con sus intereses  corrientes y 

moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 
 



PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad, 

sin dirección electrónica a favor de OSCAR DAVID OVIEDO ORTIZ, por la suma de 

CUATRO  MILLONES DE PESOS ($4.000.000.00)  representados   en una  (1)  letra   

de   cambio,   más  intereses moratorios  de  acuerdo  con  la superfinanciera   de    

Colombia  y  de  conformidad    con   el  artículo   884  del   Código  de  Comercio,  

en   armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 27 de julio de 2020, 

hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su 

oportunidad. Los intereses corrientes no se tasan en razón de que no existe fecha 

ni se manifiesta desde cuando se causaron. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor ELBERTO CABRALES ALVAREZ actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
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